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AL IV CONCURSO PROVINCIAL DE

GANADERíA (EXPOSICIÓN AGRíCOLA,

GANADERA E INDUSTRIAL) CONCURRI

RÁN ANIMALES DE TODAS LAS ·ESPECIES

DOMÉSTICAS E INDUSTRIAS DERIVADAS.

GANADEROS: SOLlCnAD INSCRIPCIÓN.

EL ASENTAMIENTO EN NUESTRA PRO·

VINCIA DE INDUStRIAS DE LA LECHE,

ES UN íNDICE DE PROSPERIDAD. EXPOR·

TANDO PRODUCTOS TRANSfORMADOS

(LECHE Y DERIVADOS) SE OBTIENE UN

RENDIMIENTO SUPERIOR QUE VENDIEN·

DO.MATERIAS PRIMAS (FORRAJE·S y GANADO).



de la

Junta provincial de Fomento Pecuario
" de Lérida

Año 1-Núm. 2 1I Publicaci6n periÓdica gratuita
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G1\ANJAS .4 V1COLAS
.DIPLOMADAS

A pesar de la escasez actual de piensos se viene observando un marcado, resurgimiento
en .las explotaciones avícolas. Tanto la carne de ave como los huevos alcanzan un elevado
precio en el mercado, Al objeto de que este resurgim.iento' s~ encauce 'dentro de las más depu
rag.as técnicas, evitando enferm~dades que devastan los efectivos avícolas y logrando una se
lección de' las aves ponedoras, el Ministerio de Agricitltura ha aprobado con fecha 12 del'
pasado mes de febrero el Reglamento de Granjas AVí~oláS Diplomadas.

• España antes del G. M. N. importaba m'uchos millones de docenas de huevos; que con-_
tribuían a obtener un balance perjudicial en nuestro com~rcio exterior: El rendimiento medio
por ave era muy pequeño. Sin aumentar de un modo exagerado el número de ponedoras, pero
si mejorando su calidad, se aumentará en breve plazo el número de huevos' producidos hasta
lograr una normalizaci6n del mercado consumidor a base de huevos nacionales, cón evidente
beneficio de nuestro comercio exterior.

E~ nuestro ¡;ampo, a -e~cepci6n de unos cuantos avicultores hay poca afíci6n por los
problemas relacionados con la crianza de-las gallinas. Celebraremos que aquellos continuen
con su labor, mejorándola' si cabe, para-que el resto de los campesinos vayan interesándose y

. al final se conviertan en entusiastas de la avicultura.

Durante el pasado año y @rganizada por la Cámara oficial Agrícola se celebr6 en' ésta
la cSemana Avícola'; esta Junta incluy6 una secci6n avícola en el III Concurso provincial
de ganados y finalmmte la Cooperativa provincial de' Aviculturfl, cunicultura y apicultura
és'tá haciendo lo posible para proporcwnar a sus cooperadores el T]'!aterii¡,[ necesario para ven
cer las circunstancias actull.les 'en extremo difíciles. Todo ello demuestra que la avicultura
constituye una-preocupacióñ no· sólo para el ,Estado s.ino para las-entidades provinciales y no
dudamos que a poco' que respondan nuestros campesinos la cría de las gallínas alcanzará en
breve épocas de esplendor. .
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La nueva revista -LERIDA GANA'
DERA· órgano periopístico que ha em
pez~do a editar.el Colegio Oficial de Ve
terinarios de esta provincia, en su núme
ro del próximo pasado enero, pubhca
una enjundiosa e/ditorial, que tras de en:
comiar la labor realizable y realizada en
pro de la ganadería provincial; lanza una
idea para que sea recogida por las autori
dades leridanas y la opinión pública que
c"ree y estima a la ganadería.

-¿Acaso no 'puede ser Lérida, asiento
• de una Estación Pecuaria Regional?, di

ce el editorial que mencior1amos.
Las Estaciones Pecuarias Regionales,

- fueron creadas por el Decreto de 30 de'
'Mayo de 1931. por el cual. se reorgani
zaban los servicios. de 'la Dir.ección Ge
neral. de Ganadería y se· incluían en el
Ministerio de Agricultura.

. La Base primera del gr~po segundo
que comprende la Sección de Fomento

_ Pecuario, del mencionado Decreto dice
asi: «El texto científico descu bierto por
el investigador precisa ser experimenta
do y contrastado en los distintos medios

. pecuarios y para las distintas especies y
razas de ganado, antes de ofrecerle al ga
nadero y a la región como solución de
sus problemas', .

De modo que. las Estaciones Pecua
rias Regionales, son centros de carácter
experimental, en dond~ -el .hecho cien·
tífico· es estudiado a fondo, practicado
concienzudamente y ·una vez obténidos
con él resultados que .satisfacen a los
técnícos y son comprobados los efectos

-beneficiosos para la ganadería y produc-
tos pecuarios, es dado a conocer al gana-
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regionaL de J2éricla?
LUIS F. SALaRD CaMELLA

dero, para que con su constancia-tenaz y
con los conocimientos que sé le ense
ñan, lo vayan aplicando a su ganado o
productos.

y como, los hechos científiéos que se
basan en la ganadería, son mutiples, se
rán variados los fines que realice toda
Estación Pecuaria. ASi, estudiará la se
lección de la raza que tienen mas impor
tancia en la región que radica·; realizará
ensayos de alimentación ,en relación con
las explotaciones ganaderas, s.e ocupará
de .analizar plantas y forrajes, de la ela
boración de quesos y productos de la
leche; de-la clasificación de las lanas, de
'la organización de concursos de puesta
para de esta forma obtener reproducto
res selectos y de todos los temas gané}.
deros. que se pl1eda sacar un rendim.ien
to o resolución superio.r.

Son varias l~s Estaciones' pecuarias
que se encuentran distribuídas por nues
tro territorio, (Ciudad Real, Badajoz, Lu.
go, Cuenca, -etc.) Cada un;:; de ellas, re
presenta un foco que in:adia enseñanzas
práctic~s a.l?s ganaderos y agricultores; .
la influencia que eLercen sobre estas, es
bien patente; y los resultados obtenidos
verdaderamente maravillosos.

En nuestra Cap.ital. ITa existe ningún
centro que tenga un parecido a lo que es
una Estación Pecuaria. La provincia leri
dana, ofrece campo lleno de posibilida
des, para que pueda florecer un centro de
tal natu·raleza. Nuestra ganadería forma.
capítulo importante de la economía pro- •
vindal; su buen desarrollo es exponente
de la misma riqueza.

No es, por lo tanto, atrevido y des-



cabellado el plan que se ha forjado el
editoriálista. Las razones que han de exis-

. tir para que el éxito del centro pecuario
de referencia sea completo 10 tenemos en
nuestra ganadería, en el estudio de l~s
razas que mas convenientes han de ser
para que una explotación pecuaria sea
económica, en 10 que debe significar cré
dito y pujanza de los productos deriva
dos de la ganadería.

Las Corp"oraciories Oficiales, las Aso
ciaciones Ganaderas, juntarneÚte con la

-La vacuna Waldmann, obra el mila
gro de San Bruno evita perder ciento,
por uno. ,

El periódico de Chile, «El Agrario'
deJebrero de 1945, publica un intere
sante trabajo li.acerca de la lucha contra
la fiebre aftosa -o glosopeda, en dicha na:
ción, epizootia, dice, «que troncha la flor
de h'uestros ganados bovinos, destruye las
lecherías, dificulta la labranza y llega a
afectar la producción, en la suma astro
nómica para nuestra, incipiente economía,
de 400 millones de pesos-.

En 1941, Chile envió dos técnicos al
Bra,sil, a est~ldiar la preparación de la
vacuna Waldmann.

El Instituto Bactereológico de Chile
vacunó, como. medida experimental,
veinte mil bovinos y los resultados fue
ron altamente satisfactorios., pues, de los
veinte mil vacunos «ni uno solo ha con
traído la enfermedad, a pesar de haber si
do puestos en contacto con ganado infec
tado.-

El éxito de' la vacuna preventiva con
tra la fiebre aftosa es indiscutible, afirma
el doctor veterinario aon' Mahuel Ríos
Olivos, de la citada publicaCión.

. «La 1¡1bar inteligente de los técnicos
que baj.o l~ dirección del Instituto Bacte
riológico, añade «El Agrario», han lucha
do contra la terribte epizootia,'coristituye
un galardón más para la ciencia veterina-

clase Veterlnaria que ha sido quien ha.'
alzado bandera en' esta cuestión, de
ber. unirse para estudiar primero lo que
consideramos una imperiosa necesidad,
conseguida la unidad de criterio, elevar
los trabajos realizados a las autoridades
centrales compet~ntes, para que con las
facilidades dadas por los organismos pro
vinciales, fluedan concedernos lo que
creemos una aspiración. y un derecho
que nos corresponde.

ria de Chile, aportando ..uno de los ade
lantos más apreciables de· su historia
para consolidar la economía nacional en
tan importante rubro como es la gana
dería •..

. Estas noticias son, también alta,mente
satisfactorias para nosotros, porque el
actual director del Instituto Bacteriológi
.co de Chile, es un veterinario español, .
don Balbino Sanz Garda, que pirtene
ció al Cuerpo Nacional Veterinario. .

Según el pensionado español en Ale
mania, veterinario del Instituto de Biolo
gía Animat don Fausto F. Valcáréel, la
valoración de las pérdidas que la, gloso

·p'eda ocasiona en el ganado de España
pueden estimarse para cada cabeza de
animal mayor en 647 pesetas, y para los
animales menores en 119 pesetas.

Así pues, un labrador que posea di~z

reses rríayores y diez menores, cifra que
poseen los .ganaderos acomodados de es
ta región (Galicia), experimentará en su
economía, si entra la aftosa en sus esta
blos, las pérdidas siguientes:

Pérdida en diez reses mayores, a 647
pesetas una, 6.470 pesetas.

Idem en diez reses menores,' a 11~

ídem ídem, 1.190 pesetas.
Total, 7.660, pesctas.

Para vacunar preventivamepte diez
reses mayores en Waldmann a sesenta
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JUAN ROF CODINA

Veterinario de la.Cátedra
de Divulgación' Pecuaria

centímetros cúbicos de vac'una por res,
se precisan 600 c. c. y para diez anima·
les menores a 20 c. c. hacen falta, 200 c. c.
Total 900 c. c. que al precio máximo de
40 céntimos c. c. importarán 320 pese·
tas, a las que hay que agregar los hono·
rarios del veterinario, a razón, todo' lo
más, de diez pesetas por.inyeccións res,
ascenderá la inmunización del ganado de
un labrador acomodado 520 pesetas, con
lo que evitará la pérdida de 7.660 pese
tas en su patrimonio .pecuario. En este
caso la Waldmann obrará el milagro de
San Bruno. .

A los que desc;onfían de la eficacia
preventiva de la vacuna Waldmann, les
Ciaremos a conocer el hecho rdatado por
el doctor H.' Mohlmann, citado por Val·
cárcel; ·.Un ganadero cuyos animales ha·
bían sido .tratados con esta vaqma y' el
cual, en los primeros días después de la '
vacunación cogió. saliva virulenta de ani
males atacados de glosopeda en un esta·

. blo vecino y mezclándola con el pienso
lo dió a comer a su ganado •para ver 'si
eso de la vacunación era cierto que ayu
daba o valía para algo». Su escepticismo

DE AVICULTURA

cayó destruído, porque la realidad fué
que a pesar de tah'fuerte prueba, su ga·
nado persistió sano y libre de ~odo ata·
.que de la el!fermedad. '

Si todas lé!,6 'naciones de América y
Europa defienden sus ganados de pezu·
ña contra la fiebre aftosa vacunándolos
preventivamente y evitando así la pérdi.
da. de millones de pesetas, ¿por. qué Ga.
licia ha de conformarse con padecer se·
mejante ruina en estos momentos de cri·
,sis de carne y leche? . '.'

Porque todavía carece del suficiente
número de veterinarios educadores que
ejerciten' el apostolado que la región pre·
cisa. Una vez 'más se hace ost~nsible la
necesidad d~ la Facultad de Veterinaria
Gallega, por la que tanto Montero Ríos
luchó, por la que propugnamos y saña·
mo? ver pronto realidad, si las corpora·
ciones y entidades'económicas de Lugo
.despiertan del letargo en que se encuen
tran al pare<;er sLJmidas, ante su potente
riqueza pecuaria.

El ~Imoquillon. ell las aves
Por PEDRO POCH

Muchos son los' casos en que el Ve- ,
terinario al recorrer los pueblos y casas
de campo de; su demarcación es interro· "
gado por los campesinos, pidiéndole U.Q.

tratamiento 'para lo que ellos llaman en
fermeda,d del moco: .Moquillo». Pasemos
por alto el hacer una detállada y amplia
explicación referente a las causas, sínto
mas y evoludón dé esta anfermedad,
por ser sobradamente conocida de los
profesionales y estar estas cuartillas es
critas expresamente para' avicultores
inexpertos que no tienen ninguna noción
de ella y asi evitar o por lo menos ate·
nuar la mortalidad de la mayor parte de
las av~s que pueblal1 el gallinero.

4

Cuidados ·preventivos e higiénICOS indis
pensables, -1;1 avicultor debe desechar esa
serie de especítfcos anunciados en el ca·
mercio y que bien pueden llamarse e Cú
ralo todo. ya que afirman que cura lo
mismo el 'Moquillo)' que el cólera, la
difteria etc., y luego'se convencen de
que nada, curan, porque no tienen nada
que pueda curar.

Demostrar;i6n.-Si se'ap.uncia, por ejem.
plo un preparado contra el cólera, podrá
ser bueno, pero no añadiendo que cura
también la viruela, difteria, Q1oquillo,
etc. Es evidente, ya que estas enferme·
dades obedecen a causas distintas, dis:
tinta es la índole del mal: y por consi·



guiente. tienen distinto ad hoc curativo o
atenuante y es ridículo pretender curar
estas enfermedades con' el mismo pre-
parado. :

Esta enfermedad es altamente conta
giosa y' para prevenirse contra el conta
gio hay que adoptar las mismas medi
das que para otras enfermedades conta
giosas. Precisa evitar el contagio por too
dos los medios imaginables.

No se permita la entrada en el galli
nero ~ibre de la enJermedad a aves, ani
males o legumbres que vienen de luga
res infectados. Al comprar nuevas aves
téngaselas completamente aisladas por
dos o tres semanas antes de ponerlas
juntas con las de cas'a sanas, a fin de
comprobar el estado de su salud.

Si la enfermedad se ha presentado ya
en el corral, aíslese inmediatamente toda
av.e enferma o sospechosa y practíquese
una rigurosa desinfección en el gallinero,
abrevadero y demás utensilios, la que
po-r tenerlo más a mano y fácil de prac
ticar, puede hacerse con irrigaciones de
2 kilos de cal viva por 8 litros de agua,
pr,parando la lechada en el momento de
usarla,

Tratamiento médico. -Lo mejor s e rá
consultar al profesional más próximo, si
el valor de las aves' es elevado, quien
aconsejará lo más conveniente, según la
mayor o menor gravedad del caso.

En caso c0ntrario, este tratamiento
pueae emprenderse con bastantes pro·
babilidaqes de éxito; pero requiere mu
chG"tiempo y mucha constancia.

Para ·el interior de la nariz, hendi
dura del paladar, ojos y otras partes

lo

afe~tadas están indicadas las aplicaciones
antisépticas. Si se forman abultamientos
de la cabeza que contienen pus espeso o
materia caseosa, deben ser abiertos con
un instrumento. cortante, previamente
desinfectado, vaciando el contenido de
estos tumores .Y tratando la herida con
antisépticos. La .aplicación de 'polvos an
tisépticos en herid"s hechas por tales
operaciones, es conveniente. Entre estos
polvos están en primer lugar el y odq
formo y el Arista!' Pueden rellenarse
las heridas con estos u otros polvos
hasta que cicatrícen. La s soluciones

. antisépticas pueden inyectarse en las fo
sas nasales .o en la hendid.ura del, pala.
dar o cielo en la boca, la que comunica.
con las f~sas nasales empleando para
ello una jeringa pequeña o en su de-

. fecto, 4n buen contag9tas. •
.Las soluciones que más fácilmente

pueden adaptarse son: las de agua bóri
ca de 2 o 2 y medio por lOO, ácido féni.
ca en solución de dos cc. en 98 c. c. de
agua; una solución de igual fuerza' (2
por 100 de creolina); el permanganato de
potasa (6 centígrados por 30 c. c. de
agua). Cuando la cabeza 'presenta gran 
inflamación puede untarse con aceite de
olivas, vaselina a partes iguales de aceite
de olivas y ·petróleo.
. T enganse las aves~en lugar cómodo
y libre de corr·ientes de aire. Dense los
.alimentos estimulantes y' fácilmente di
gestibles.

y por último, es muy importante la
destrucción completa por el fuego o en·
terrando profundamente los cadávere~ de
las aves que mueran de moquillo.

5 --
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ORDEN de 12 de febrero de 1946 por
la que se aprueba .el Reglamento
de Granjas Avícolas Diplomadas.

(B. O. del E. n. o 51 de 20-2-~6)

Ilmo. Sr.: Las Ordenes de' 13' de fe
brero de 1941, y la complementaria de
19 de octubre de 1944, marcan las direc
trices generales por las que se rigen las
Granjas Avícolas Diplomadas, con el fin
de encauzar la labor de'sarrollada hasta la
fecha en. este aspecto del fomento avíco
la y dictar normas concretas, se aprueba
el Reglamento de las mismas.

OBJETO Y FINES

Art. 1.0 Las Granjas Avícolas Di·
plomadas son establecimientos gestina
dos a la explotación de aves selectas, no
solamente desde el punto de vista de la

. pureza de .raza y máxima producción
huevera, mediante un . ri~uroso cpntro1,
sino también en el aspecto de su cría en
perfectas con,diciones higiénico-sanitarias.
Su fin principal es suministrar a los avi
cultores industriales- y campesinos me
dios adecuados para la renovación .y me
jora de sus efectivos.

INSCRIPCIONES

Art. 2. 0 Las solicitudes para adqui
rir el títuhde Granja Avícola Diploma
da se elevarán por los interesados alás
Jubtas Provindales de Fomento PecLÍa
rio respectivas, haciendo constar las prin
cipales características de. la Granja, tales
como su nombre, localid'ad- donde se en
cuentra, raza de las aves que explota,
n úme.ro de repro,ductores, registro de
comprobación de puesta, salas de incu
bación, alimentación y, en general, cuan
tos detalles consideren útiles para for
mar 'un juicio exacto sobI:e la misma.

Art. 3. 0 Se crea en cada provincia
una Comisión de comprobación, depen-

6 -

diente de la Dirección General de Gana- .
dería, que estará integr~da por elJefe o .
Subjefe del Servicio Provincial de Gana: .
dería, que actuará de< Presidente; un re
presentante de ia Junta Provincial de
Fomento Pecuario y otro de la 11erman
dad Sindical provincial de Labradores y
Ganaderos, como Vocales; un avicultor,
que actuará de S.ecretario, y el Inspector
Municipal Veteri,nario .del término donde
radique la Granja, en cada caso, que se
rá el elemento asesor y ejecutor de cuan
tos servicios se ordenen, percibiendo los
deredios correspondientes, según las tao
rifas vigent.es.

Art. 4. 0 La Junta Provincial de Fo.
mento PecuariQ, a la vist3 de las instan
cias presentadas, convocará a la Comi
sión de comprobación para examinarlas
y dispondrá la correspondiente visita de
Inspección a las Granjas respectiva~, pa
ra apreciar si cumplen las condiciones
dictadas en este Reglamento, elevando la
citada Comisión el cortespondiente in·
forme. Si ést.e resultara favorable, la Jun
ta Provinciá110 trasladará a la Dirección
General de Ganad'ería, para su resoluci(m
y extensión, si pr.ocediera, del corres
pondiente Diploma, como certificación

'visible de una explotación. modelo. Si
fuera desfavorable; la Junta Provincial de
Fomento P~cuario rechazará la. petición
indicaqdo las 'deficiencias que hubiere
para que sean subsanadas. .

Art. 5.0 La vigilancia, co~probación
y medidas' a adoptar en las Granjas Aví
colas estará a cargo del Inspector Muni·
eipal Veterinarió_de la jurisdicción
correspondiente, el 'cual actuará siempre
de acuerdo cern las instrucciones recibi·
das de la Comisión de comprobación
respectiva, cor!?unicaI).do,· asimismo, a
ésta cuantas enfermedades y anormali
dades considere de interés.

No obstan~e lo dispuesto en el párra-

l. ,:
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fa anterior, la referida Comisión, asi co
mo los Veterinarios dependientes de la
Dirección General de Ganadería, podrán
girar a su vez tas visitas que estimen
oportunas, no solalJlente para compro
bar los extremos alegados. sino también
para ver la marcha y desenvolvimiento
del establecimiento.

Serán a.nulados los Titulas concedi
dos a las Granjas Avícolas que no res
pondan a las características por las cua·
les fueron diplomadas, comunicándose
esta resolución a la Con:iisaría de Abas
tecimientos y Trá1'\Sportes.

•
DISPOSICIONES RELATIVAS A LOS

LOCALES

Art. 6.° Los gallineros deberán ser
amplios, 'con mucha luz solar, bien
orientados, secos y ventilados; 'yen ge
neral, deberán reunir las necesarias con
diciones que la higiene determina.

- Art. 7.° Los parques o cercados ·es
tarán en relación con el número de aves
que posea la explotación y separados de
ac\}erdo con las normªs racionales de ex
plotación, por razas, edades, sexo.

Art. &.0 Existirá un local expresa
mente destinado para depósito de hue.
vos, debiendo ser éste fresco y ventilado.
La cáinara de incubación deberá estar
aislada del rest~ de la explotación.

Art. 9.° Los gallineros estarán pero
fecta¡fJ.ente blanqueados y exigirá la de·
sinfección, por lo menos, dos veces al
año.-

Igualmente se deberá practicar esta
desinfección en todo ellnaterial avícola.
En caso de enfermedad in'fecto-contagio.·
sa se hará cuantas desinfec~iones se
crean convenientes.

,

DISROSICIONES RELATIVAS A LAS
AVES

Art. 10. T odas las aves deberán es
tar identiBcadas mediante una señal' me
tá1ica numerada colocada en la pata o en
el ala. Es obligatorio registrar la puesta
de todas las aves, mediante elnidal-tram·

1 '

pa, anotando en las Bchas correspondien
tes el número de huevos puestos.

Art. 11. Los gallos deberán tener
-todos sus fichas genealógicas qndividua
les y haPl de ser forzosamente hijos y
nietos de gallinas con una puesta míni-
ma de 150 hl1evos anuales. .

Art. 12. Unicamente se admitirán
como reproductores las gallinas que pro
cedentes de huevos (primera puesta),
puestos por gallinas hijas de,padres como
probados, y en segunda, las que hayan
tenido ona puesta anual como mínimos
de ciento cincuenta huevos 'o una puesta
invernal de treinta o más y un,peso mí·
nimo de cincuenta· y cinco gramos y es·
tén las aves l~bres de bacilo pullomm.

Art. 13. A medida que los medios
de fomento avícola progresen y se per'
feccionen, podrán ser modiBcados por
las Comisiones de Compr.obación res·
pectiva las anteriores Bchas de postura.

DEL ESTADO 5ANITARIO

Art. 14. Los,dueños de las Granjas
Diplomadas deberán estar en posesión
de \.l11 certiBcado, renovado anualmente,
que acredite que- realizadgs las pr:uebas
de aglutinación contra la diarrea blanca
bacilar en todas,las aves de la Granja, y'
otros diagnósticos en"relación con diver
sas enfermedades infectó-contagiosas, por
técnicos Veterinarios y con la debida
comprobación por parte del Jefe Provin
~ial de Ganadería, hayan resultado neo
gativas..

Se efectuará la suspensión temporal
de la salida de las aves, asi como la ven
ta de huevos y pollL elos procedentes de
las Granjas Avícolas Diplomadas, cuan
do existan casos 'de pullorosis, medida
que se mantendrá en tanto np haya de
saparecido la enfermedad y con arreglo a

. lo preceptuado en el Vigente Reglamento
de epizootias para combatirla.
. Art. 15. Llevará asimism.o un re
gistro en el que consten todas las bajas
ocurridas en la Granja, con las causas de
las mismas. En los casos de muerte, que'
no pueda diagnosticarse la eq.ferOledad,
enviarán los cadáveres o sus productos a,

7
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PENALIDAD

dencia. Sólo podrán incubar huevos de
.su producción O' procedencia de otras
Granjas Diplomadas que vayan acompa
ñados del certiBcado de comprobación.

Lps que compr~n aves, polluelos o
huevos procedentes de las Granjas Aví·
c~las Diplomadas deberán exigir al ven·
dedal' eI correspondiente certiBcado de
Sanidad, asi como el que acredite que la
Granja ostenta el titulo de Diplomada.

Art. 19. Los productos obtenidos
de estas incubaciones se calificarán de
«pollitos seleccionados», con cuyo nomo
bre se de~tinguirán los animales de pu
reza de raza y sanidad reconocidas, .que·.
dando prohibido emplear este término a
las Granjas que no ostenten la distinción
de Diploniadas.·

Art. 20 La Dirección General de
Ganadería, por mediaci.ón de .la Comisión
de comprobación, podrán reservarse, pre
vio pago, hasta un 10 por 100 de los re
productores o polluelos selectos qtle ob.
tengan anualmente' las Granjas Diploma.
das para cederlos entre los particulares.

Art. 21 T odas las Granjas Avícolas
Diplomadas vienen obligadas a concurrir
a los c~l1(;:úrios de pu€sta avícola anual
que se celebren en la provincia o región
correspondiente, asi como también a los
nacionales que se organicen. presentan
do los lotes con la documentación
correspondiente. .

Art. 22 Las transgresiones, faltas,
omis'iones, etc., de .los preceptos de este
Reglamento serán castigadas, previa fol"
mación de expediente, cuando a ello ha-

• ya lugar, por las Juntas Provinciales de
Fomento Pecuario, a propues'ta de ·las
comisiones de comprobal;ión respectiva,
de la siguiente manera; .

a) Los dueños de las' Granjas que.
poseyendo en sus efectivos cualqUier en·
fermedadirifecto-contagiosa no hicieran
la correspondiente denuncia, se les.apli
cará lo dispuesto en el Vigente Reglamen
to de Epizootias.

b) A los dueños que no tengan las
aves indentrflcadas o no comprueben la

DOCUMENTACION

los laboratorios competentes para su
diagnóstico, exigiendo la certificación
correspondiente, para 10 cual tendrán el
apoyo de la Jefatura Provincial de Gana·
dería. • .

Art. 16. En el caso de presentarse
alguna enfermedad infecto-contagiosa, el
propietarió y Veterinario quedan obliga
dos a hacer la correspondiente denuncia,
adogtando las medidas que señala el vi
gente Reglamento de epizootias.

.DISPÓSlCIONES RELATIVAS A LA
EXPLOTACION

Art. 18. Solamente las Granjas Aví· .
colas DiplSHÍJadas podrán ostentac y
anunciar sus productos bajo este nom
bre, quedando prohibido hacerlo a aqueo

. llas que se les haya retirado el Diploma
o no 10 hayan poseído nunca. ,Serán asi
mismo las .Únicas qU€ pued·an. vender
huevos para incubar, acompañandcra es·
tos el certiBcado que acredite la proce·

- 8 -'

Art. 17.° Los dueños de las Gran·
j"IS Avícolas Diplomadas vienen obliga.
dos a llevar la siguiente documentación;

1.0 . Una estadística de todos los ani
males existentes en la Granja, con ex·
¡Jresión de sus caracterí;,ticas (gallos, ga. ~

llinas de primer año, de segundo, polli-
tos, etc). - "

2.° Registro de incubación con los
detalles referentes al número de huevos

- puestos a incubar. y resultados obteni·
dos.

3.° Registro de crian~, con expre·
sión de las bajas y sus causas.

4.° Fichero individual de puesta.
,5.° Ficha 'genea1ógica de los J;'epro

.ductores yp¡:oductos obtenidos_ (gallos .y
gallinas). .'

6.° Libros registro de salida de to
dos los productos vend.i.dos (húevos, po
lluelos, pollos, pollas; gallos, etc), con
indicación de la numeración de las sor
tijas y su de.stino.·

-7.0 Estadística de vacunaciones, ca·
so' de ser practicadas, y sus resultadós...

.
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PARTIDO JUDICIAL DE BORJAS
BLANCAS

,no hayan solicitado acogerse a 10 dis
puesto cm el presente Reglamento per
derán el distintivo de ·referencia. .

Lo. d-t.8A~.a V. 1. para su •.conocimiento
y ef~ctos consiguientes;' -

Dios guarde a V. 1. mu~hos años.
Madrid, 12 de febrero de 1945.

REINo

Ilmo. Sr. Director General de' Gana
dería.

12.-Don JaiIne Argilés Bordellá, de
Juned"a,l caballo y 2 garañones. B.-Don
Roque Mir Canela; d~ T orregrosa, 2 ca
caballos y 5 gárañones. 14.-pon Jaime
Gl1ardiola Seró! de T orregrosa; 2 g~ra
ñones.

l.-Don Ramón Esmet .Sans; de Al
besa, 1 caballo y un garañón. l.-Don
José Contra Bel1era; de Almenar; 1 caba- .,.
110 y 1 garañón.3.-Don Francisco Ber
diel Vida1;. de .Almenar; 1 caballo y 3
garañones. 4.-Doña Julia Sittler Grieg;
de Bellcaire, 4 caballos y 3 garañones.

.S.-Don José Sandumenge Vidal; de
Mongay, 2 caballos y 2 garanones. 6.
Don Ramón Vidal Tomás de Montgastre,
1 caballo y 1 garañÓn. 7.-Don José Cas
tellá Salvador; de Puigvert de Agramunt
1 caballo y 5 garañones. 8.-;-Don José
Agustí Claverol; de la Regala, 1 caballo
9.-00h Pablo Piqué González; de Vall
fogona, 2 caballos y 4, garañones. 10.
Don. Francisco Huguet Uival; de Vda
majó, 1 caballo y 2 garañones. 11.-Don
Ramón Rocafort Montpeat/de Castellse-
rá 3 caballos y 1 garañón. . -

DISPOSICIONES ADICIONALES

·puesta, mediante el nidal-trampa, se les
sancionará con una amonestación la pri
mera vez y anulación de la distinción en
el caso de reincidencia. ,

c) Cuando no poseañ .el- certificado
correspondiente a que hace refere"ncia el
'artículo 114 del presente Reglamento, se
rán' sancionados con una multa hasta de
100 pesetas, llegando hasta' el doble de
'la misma, con la pérdida de los derechos
<le diploma en caso de reincidencia.

d) Cuando les falte la demás docu-
mentación que se señala en este Regla-· ~ELEGA.CION DE TARRAGONA y
mento, primeramente se les hará una LERIDA _
ampnestación, con anotación en el expe- R 1 d 1
diente cqrrespondiente; en sucesivas ve- e ación e' as paradas de Sementa-
ces se les po.drá multar en una cantidad les equinos autorizadas provisio-
que' oscilará de 10 a 50 pesetas y pérdi- nalmente para la temporada de
da del díp10ma, si a ello da lugar. cubrición .de 1946 en la provincia

e) Para aquellas Granjas que sin te- _ de L~rida.
ner derecho ostenten el Título de Diplo- PARTIDO JUDICIAL DE BALAGUER
madas o vendañ pollitos denominados
«Seleccionados», se les sanCionará con
una multa de 100 pesetas, y caso de
reincidencia, hasta 200 pesetas.

Para los casos no previstos en este
apartado de penalidad y que merezcan
san'ción, a juicio de la Comisión áe com
probación respectiva, se formulará por
la Junta Provincial de Fomento Pecua
rio el cargo correspondiente, para que
por la Dirección General de Ganadería
resuelva lo, que crea más con"Veniente.

Art. '23 El Ministerio de Agricultu
ra hará gestiones en el de los Organis
mos correspondientes para la adjudica
ción de piensos adecuados para las aves
que pertenezcan aja categoría de diplo-

_ma, cuya cuantía estará en relación con_
el nÚmero de las mismas que cada Gran·
ja posea.

Art. 24 A todas aquellas Granjas
Avícolas Diplomadas con anterioridad a
esta Orden se les concede un plazo de
tres meses, a partir de la publicación del
presente Reglamento en el· BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO, para que se
atengan a 10 dispuesto en el mismo.
Transcurriendo dicho plazo aquellás que



PARTillO, JUDICIAL DE CERVERA

15.-Doña Julia Sittler Grieg; de Ca
sas de Ba'rbens, 4 caballos y 4,garañones.
16.-Don José Ribalta Fora~!~; de Tá
rrega, 2 caballos. y 3 garañones.

~ .
\pARTIDO JUDICIAL DE LERIDA

I

17.-Don Francisco Pifarré Marsal;
de Lérida,'2 caballos y 4 garañones. 18.
Con Gabriel Pascal Villanueva; de Al
macellas, 2 caballos. 19.-Don Bernard'i
no T orrebadella Graus; de Mollerusa, 1
caballo y 2 aarañones. 20.-Don Daniel
Badía Gil, de Villanueva- de Alpicat, 1
caballo y 3 garañones, 21.-Don Celesti
no Panavera Piulat; de Villanueva de la
Barca; 1 garañón. 22.-Don Fedro Comes
_Fe~ip; de Corbins, 1 caballo y 1 garañón
23.-Don Magín Raventós Fatjó; ele Ray-_
mat; 1 caballo. 24.-Señores Peguer.a Pe
rache Hermanos; de Almacellas, 1 caba
llo y 1 garañón.

PARTIDO JUDICIAL DE SEO DE
URGEL

. 25.-Don Francisco Serra, Casanovas;
de Bellver de Cerdeña, 1 garañón. 26.
Don Salvador Serra Pujol; de Bellver de
Cerdeña, 1 c~ballo. 27.-Don Joaquín
Jordana Besolí; de Castellás del Cantó, 1
garañón. 28.-Don José Flotáns Goix; de
Coll de Nargt5, 1 caballo. 29.-Don Pe
dro Font Mayoral; de Prulláns; 1 caballo
y 1 garañ~n. 30.-Don Ramón Domingo
Isern; de Prulláns, 1 garañón..., 31.-Don
Licerio Ribó Montané, de Seo de Urgel, 2
caballo. 32. - Don Francisco Fité de Seo
de Urgel, 1 caballo. 33-0on Francisco
Torres S~la, de Seo de Urgel, 1 garañón.
34.-Doña María Obiols Viñals: de La
Vansa, 1 caballo. 35-Don Juan Tuset Ca·
sanova; de Llesp 1 caballo. 36.-Don Pe
dro Serret Campa; de Bellver de Cerdp.-
ña, 1 caballo y 1 garañón. .

PARTIDO rUDICIAL DE SOLSONA. ,
37.~Don Rosendo Roca Víla; de Ar

gelagoses; 1 caballo. 38.-Don Guillermo
de Pelleja Ferrer Vidal; de Sán Lorenzo
de Morunys, 2 garañones.'

PARTIDO JUDICIAL DE SORT

39.-Don José Carrera Francés; de
Aguiró, 1 caballo y 1 garañón. 40.-Don
IgnaciO de Castellarnau; de Alins, 1 gara·
ñón. 41.-Don JaCinto Casimiro Amalot;
de Alins, 1 garañQn. 42.-Don José Badía
Badía; de AJós, 1 garañón. 43.-Doí'ía Ma
ría Colell Villarubla; de Altrón, 1 caballo
y 1 garañón. 44.-Don Ral-pón Feu Vidal;
de Arahós; 1 caballo. 45.-Don Mo
desto de Castellarnau Mesull; de Aneo, 1
garafí.ón. 46.-Don J'osé Arnalot Sans; de
Aynet de Cardós, 1 caballo. 47.-Señora
Vda. de José Jordana Vigatá; de Bales- 
tuy, 1 garañón. 48.-Don Manuel Berna·

.cho Ballarín; de BernlJY, 1 caballo y 1
garañón. 49.-Doña María Blasi Ticó; de
Boldis de Arriba, 1 caballo. 50.-Don Pe
dro Espor; de Bruk, 1 caballo. 51.-Don
José hlanmart~ Jordaná; de Espuy, 1 ca·
ballo y 1 garañ9n. 52.-Don JaCinto Vi
dal Font; de Estahón, 1 caballo y 2 gara·
ñones. 53.-Sra. Vda. de Enrique Isus
Ribó; de Estahus, 1 g;irañón. 54. - Don·
Jacinto T arrado Sibis; de' Esterri de
Aneo, 1 caballo y l' garañón.' 55.-Don
José Carrera. de Moner, de Esterri de
Aneo, 1 garafí.ón. 56. - D01,l Antd'nio'
Llanet; de. Gabás, 1 caballo. 57.-Do.n
Domingo Orteu Castellarn·au, de Gabás,
1 garañón. 58.-Don Francisco Badía
Castellarnau; de la Guingueta, 1 caballo y
un garafí.ón. 59.-Don Juan Gausiach
Ramonich; de Isil, 1 g~rafí.ón. 60.-Don
Mqdesto de V,isa Lladós; de Isabarre 1
garafí.ón. 61.-Don Ignacio Baró Punso'la,
de Lladró?, 1 caballo y 1 garañón. 62.
Don -José T ~rt , T ari-agona; de Llesuy
1 ca baIlo'; un ga rafí.ón. 63 - Don
Antonio VisacGn'ill; de Comas de
Montardit de Abajo"l caballo y 1 gai-a.
fí.ón: 64.-Don Agustín Felipe Tubien;
de Montardit de Arriba, 1 caballo. 65.
Don Rosendo Carrera; de Paramera 1

, caballo. 66.-Don Marcelino Canut Po~s'
de Pobella, 1 caballo y'l 'garañón. 67.~
Don Luis Obiols Gracia; de Pobleta de
Bellvehf, 1 garañón.-68.-Don José Jau.
mot Montané; de Pobleta de Bellvehí 1
éaballo. 69.-Don Antonio Bollo; d~ Ru.'
bio, 1 cabaHo. 70.-Doh Arnaldo Picollo
Llad?s; de Servi, 2 garafiones. 71.-Don
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Alfonso Castells Brinquis; de Sorpe, 1
garañón. 72.-Don Arme'naol Barado' de
S 1 "'~,

arpe, garañón. 73.-Doña Josefa Solé
Fondevila; de Surp, 1 caballo y 1 gara
ñón. 74.-Don Salvador Torrent; de Ta
bescán, 1 garañón. 75.-Don Jaime Es
pot Porredón; de Torre de Capdella, 1
caballo y 1 garañón. 76.-Don Ignacio
Roca Palacín; de Espot, 1 caballo. 77.
Don José Argerich; de Orgañá, 1 gara
ñón. 78.-Don Jacinto Ferrer Cer\~s de
Surri, 1 garañón 79.-Don Carlos Castellá; ,
de Esterri de Cardós, 19arañM.. 80.-Don
Francisco Casas Isús; de Isil, '1 caballo.

PARTIDO JUDICIAL DE TREMP

- 81.-Don Antonio Bertrán BaIlarín'
de Benes, 1 caballo y l' garañón, 82.~
Don Dionisia Farrera Gallart,' de Ba'rrue
ra, 1 caballo y 1 garañón. 83.-Don José
Iglesias Navarri; de Durro, 1 caballo y'l
gárañón. 84,-Don José Noray Cani.Jt; de
Erilaval, 1 caballo y 1 garañón. 85.-Don
José Quintana Canut, de Erta, 1 caballo
y.l garañón. 86:-Don Fran~isco Grau
Paracha; de Masas de T amurcia, 1 caba-

. 110. 87.-Don Martín Mur Pujol; de Ma
sas de T amurcia, 1 caballo y 1 garañón.
88.-Don Antonio Palalacín Badía; de
Senet, 1 caballo y' 1 garañón. 89.-Don
José Badía Gil; de T ahull, 1 caballo y 1
garañón. 90.-Don José Castells Pons;
de T remp, 1 caballo y 1 garañón. 91.~

Don Ramón Perisé Gallart; de Tremp, 1
caballo y 1 un garaii.ón. 92.-Don Este
ban Badía Rius; de Vilaller, 1 caballo y
1 garañón. 93.-Don Prudéncio Moran
,cho Pueyo; de Figols de Tremp; 1 caba-

, 110. 94.-Don Miguel' Castell Lus;h; de
Avellariás, 1 caballo y 1 garañón. 95.
Don José Luch Vidal, de Pont de Suert,
1 caballo. 96.-Don José Farré Iglesias;
éle Llesp, 1 garañón. 97.-Don Joaquín
BaHarin Solana; de Cierco, 1 caballo y 1
garaii.ón.

PARTIDO JUDICIAL DE VIELLA

98.-Don Juan Lafont Cuny; de Vie
.lla, 1 caballo. 99.-Don José Barra Pinós
de Escuñau. 1 éaballo y 1 garañón.

T aaragona, 25 de enero de 1946. - El
Comandante Delegado.

, . (B. O. P. n. o 16 de 5 febrero, 1946.)

COMISARIA GENERAL DE ABAS.
TECIMIENTOS y TRANSPORTES'

Circulat número 555 sobre interven·
ción de la alfalfa.

(B.-O. del E. n.o 69, de 10-3-46)

FUNDAMENTO

, Para dar cumplimiento a lo dispuesto
en la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 10 de enero de 1946 sobre in
tervención y tasa de la Alfalfa" esta Co
misaría General dispone.

INTERVENCION y NECESIDAD DE
GUIA UNICA EN LAS MODALIDA·

DES QUE SE INDICAN

1.0 'A partir del día 1.0 de mayo
próximo quedará intervenida ya dispo
sici6n directa de esta Comisaría General
toda la alfalfa verde yhenificada, asi co
mo su paja precisándose para su circula
ción la guia de 1)10delo único para los. •
articulas intervenidos .

ORGANISMOS ENCARGADOS. CEN
TRALES REGULADORAS..-

2.0 La jntervención en cada provin
cia la realizará la Delegación provincial
de Abastecimientos respectiva por medio
de las Centrales reguladoras, de las que
podrán formar parte aquellas Coopera
tivas o Hermandades -qtle cuenten con
medios y organizé:ción suficiente para
cumplimentar cuanto dispone el Regla
merito de Comisaría de Recursos de 1 de
junio de 1943 y las normas p;:¡ra la reco
gida y fijación de cupos dadas por la
Dirección Técnica de esta Comisaría con
f~cha 8 de mayo de 1944, '

DE LOS PARTES Y DISTRIBUCION
DE CUPOS

3.° Por las Delegaciones provincia
les se remitirán a esta Comisaría Gene
rallos días 15 y 30 de cada mes, partes
de existencias (modelo adjunto), a la vis
ta de los cuales la Dirección Técnica se·

- 11

\ ,



EXCEPCIONES

PRECEPTO ANULADO

FUNDAMENTO

Circular número. 564 por la que se
anula la número 536 sobre üb~r.
tád de contrataciÓn y circulación
de la garrofa en. la c;lmpaña ~e

1945-.46).
(E. O. del E. n. o 102 de Z2 abril 1946)

•

El destino de las existencias en la
fecha expresaJa será acordado por esta
Comisaría General.

Art. 3.°' Queda derogada la Circ~lar
número. 536 de esta Comisaría Generat
de 3 de agosto de 1~45. Madri¿', 9 de
abril de 1946.-El Comisario General,
Rutina Beltrán.

. Por la Circular número 536 de 3 de
agosto último '(~ Boletín Ofici~l <:tel Esta
do» del 6, núm. 218), se decretó la inter-

. vención de parte de la producción de ga
rrofa en las provincias de Valencia,' Cas
te1l6n, Alicante, Tarragona e Islas Ba
.leares, jlara atender las necesidades del
ganado del Ejército. - Cumplimentados
los cupos objeto de la intervención, se
dispone:

Artículo 1.0 A partir del día 15 del
presente mes, quedará libre la contrata

_ ción y circulación de .la garrofa.

INFRACCION

-RESERVAS DE PRODUCTOR

ñalará los cupos que habrán de servir
se para la propia provincia productora,
asi .como· para exportar a otras pro
vincias.

PRECIOS

4.o Las reservas anuales de alfalfa 'a
·que tienen derecho los productores para
alimentación de su ganaoo serán las si
guientes: 3.650 kilos por cabeza de ga
nado vacuno y caballar, 547 kilos para el
cabrío y 458 kilos para el lanar. Para la
justificación de esta reserva será preciso
que .el interesado .en su declaración jura
da haga expresa mención del número de
cabezas que posee y cantidad total de
alfalfa a que tiene derecho en concepto
de reserva·.

6.° De toda venta o· circulación
clandestina, asi como del uso indebido
de este pienso, se dará inmediato conoci·
miento a la Fiscalía de Tasas, para que
por la misma sean impuestas a los in·
fractores las sanciones previstas en las
disposiciones oficiales Vigentes.

Quedan derogadas todas las disposi
ciones anteriormep-te dictadas por esta
ComiSaría General sobre la materia obje
to de la presente y que se opongan al
contenido de la misma. .

Madrid, 6.de marzo de 1946.-El CA·
misario general, RUFINO BELTRÁN.

LIBERTAD DE CONTRAT ACION y
5.° Los preci~s que se estable- CIRCULACION.

cen sobre· vagón. origen son los si
guientes:

Alfalfa en verde.. 0'15' Kilo.-Ptas.
Alfalfa henificada. 0'55 -

.- Paja de alfalfa. 0'40

Los precios de venta en consumo se
rán propuestos por las Juntas provincia-o
les de Precios con arreglo a lo previsto - Art. 2.° La Comisaría de Recursos
en la Circular n.O 511 de esta Comisaría de la Zona de Levante y la Delegación
General. Provincial de Abastecimientos y T rans·

pOI tes de -Baleares comunicarán a esta
Comisaría General las existencias de
garrof~ en el citado día 15, con expre-.
sión de las canticla.des ,que de ésta es·
tén pendient~s de entrega a los bene
ficiarios.

12
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(Dirección Técnica. - Oficina: Cereales
Panifica bIes)

Circular número 566 por la que se
anula la número 539 sobre libero
tad de contratación de tortas o
bagazos' de semillas oleaginosas
en la campaña de 1945..:ij). _

(B. O. del E. n. o 112 q§ 22 de abril 1946)

FUNDAMENTO

100 kilógramós en fábrica y 'sin envase,
o 110 pesetas por 100 kilógramos sobre
vagón origen, con envases; las tortas de
cacahuet,. avellana y almendra, tendrán
un precro de 175 pesetas por 100 kiló.
gramos en fábrica y sin envase, o 195
pesetas por 100 kilógramos sobre vagón
origen con envase.

Madrid, 17 de' abril de 1946.-El Co
misario General,.RuFINO· BELTRÁN.

Desaparecidas las causas que motiva
ron la intervención de las tortas o baga
zos de semi!las oleaginosas que dispone:

UBERTAD DE CONTRAT ACION

1.0 A partir de. esta fecha los pro
ductores de tortas o bagazos podrán con
tratar la venta de las existencia actua
les en sus fábricas y las que en el futuro
se produzcan directamente, pero sólo
a ganaderos o agricultores para alimento
de su g\lnado. .

- 2.° Dichos productos no podrán
tlansportarse si no van acompañados de
la correspondiente .guia de circulación
e4pedida por los Comisarios de Recur
sos correspondientes en las provincias
de Barcelona, Lérida, T arragona, T eruel,
Valencia, Vizcaya, Guipuzcoa, Santan
der, t;::órdoba, Sevilla, Jaen, Málaga, Gra
nada, Ciudad Real, Toledo, Cáceres y
Badajoz, y los Gobernad'ores civiles en
las provincias restantes, previa compro.
bación del fin a que van destinados de
acuerdo con el artículo anterior.

·EXCEPCIONES

3.° Se exceptuarán aquellas canti.
dades distribuidas por esta COÍÍlisada
General y pendientes de retirar por los
adjudicatarios en aquellas partidas que
ya estén iniciadas las gestiones comer
ciales, .las cuales serán cumplimentadas
de acuerdo con las órdenes recibidas.

PRECIO

4.° El precio de venta por sus pro
ductores de las tortas de algodón, coco,
palmiste y linaza, será de 90 pesetas por

CIRCULAR número 559 por la que
se mantiene en vigor la número
512 y se autoriza y regula la con.
servación de huevos en cámaras
frigoríficas.

(B. O. del E. n. o 88 de 29-3-46)
lo

FUNDAMENTO

Ante los resultados obtenidos en la
práctica por la aplicacjón de la Circular
número 512, que hacen aconsej\lble la
continuidad de sus normas durante la
actual campaña, esta Comisada General
dispone lo siguiente:

VIGENCIA DE LA CIRCULAR 512

Artículo único.-A partir de la fecha
de la publicación de la presente Circular
continúa autorizada la 'conservación de
huevos en cámaras frigoríficas y su re.
frigeración para consumo inmediato, de
acuerdo con las normas contenidas en la
Circular de esta Comisaría General nú
mero 512: de fecha 21 de marzo de 1.945
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO'
número 85), cuyos preceptos continúan
Vigentes durante la presente. campaña a
todos los efectos.

MadrId, 21 de marzo de 1.946.~El
Comisario general RUFIN? BELTRÁN.

GOBIERNO qVIL
Aprovechamiento .de pastos y . ras.

trojeras. . -

CIRCULAR de 6 de abril de 1940
.fB. O. dda P. del 9)

. Las equivocadas interpretaci.ones que
se han dado a 10 prevenido en el artícu

.10 12, apartado a), de l<l- Circular de este
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G06ier~0 inserta en el «Boletín» de esta
. provincia nÚmero 130, corresp0Q.diente
al día 4 de noviembre próximo pasado,
ha determinado que algunas Juntas loca.
les de Fomento P.ecuario no· hayan fol"
malizado las Ordenanzas de aprovecha.
mientas de pastos y rastrojeras de sus
respectivos términos municipales _y que
necesariamente han de redactar de con.
formidad a lo dispuesto en la Ley de 7
de octubre de 1938, ocasionando con ello
un perjuicio evidente a la ganadería, ya
que si interesantes son en todo~ los tiem·
pos estas cuestiones adquieren en la ac·
tualidad enorme importancia ·dada la es·
casez de carne que obliga a babilitar el
mayor nÚmero de terrenos para pastos
para poderla conseguiri 'en abundancia y.
para cHbrir el abastecimiento nurmal de
todas las poblaciones.

Fundado este Gobierno en lo preve.
nido en el art.o 2.° de la Orden Ministe
rial de 30 de octubre de 1939; desarro.
lIando la Ley anteriormente citada. de
aprovechamientos de pastos y rastrojeras,
y, a propuesta de la,]unta provincial de
Fomento Pecuario, he tenido a bien dis-

- poner:

Primero: Será preceptivo en a-ql,lel1as
localidades de esta provincia en que exis.
tiera la costumbre de arrendar los -pastos
de regadio o que sin arrendarse aprove.
chen sus hierbas para apacentar rebaños,
el que se incluyan estos terrenos con los
de secano en las Ordenanzas, con las li~.
mitaciones que acuerden las respectivas
Juntas locales de Fomento' Pecuario y
quedarán excluidos de figurar en ellas las
fincas de regadío, olivare's y viñedos de
aquellas otras poblaciones que no hu
bieran estado sometidas al arriendo de
SllS pastos, sin q-ue esto puede entender.
se que tendrán libertad de hacerlo ¡Jarti.
cularmente los propietarios de los terre
nos, por ser inádmisible tolerar servi
dumbres de paso, aparte que solo están
autorizados los duefios de heredades
cuando por su extensión sea'n suscepti.
bIes de mantener independientemente
una explotae-ión pecuaria, conforme se
determine en el art.~ 3.° de la repetida

- 14

Ley de 7 de octubre de 1.938 y en con
secuencia, se exigIrá responsabilidad a los
que infringuiendo esta-disposición con
traten particularmente el aprovechamien
to, ya sea arrendatarios o arrendadores.

Segundo. Careciendo dé validez los
contratos ~ arrendamientos poster'iores a
las fechas de las disppsiciones aludidas
si no se siguieron los preceptQS que ~e

gulan 1as mismas, se entenderá a los
efectos lega'les para resolver cuantas cues
tiones pudieran surgir -en la interpreta.
ción de las Ordenanzas aprobadas, y las
.que en lo sucesivo lo merecieran po,r la
Junta proviQ.cial de Fomento Pecuario,
que la fecha de efectivrdaq de esta pro
vincia comenzó el día 1 de enero del año
actual.

Junta Provincial de Fomento Pecuario

Seeretaría·

C 1 R C U LAR'

Se recuerda a todas las Juntas locales
de Fomento Pecuario de la Provincia lo
dispuesto en la Qrde!! del Ministerio de
Agricultura de 3 de diciembre· Último,
por las qúe se dan normas' para la incor.
poración en las Hermandade.s Sindicales
del Campo de las Juntas Locales de Fo
m~nto Pecuario.

Las Juntas Locales que traspasen sus
funciones a las Hel'mnndades, previa
autorizaE:ión del cxcmo. Sr. Gobernador
Civil de la' provincia, deben cumplimen.
tal' lo dispuesto en el ápartado 3.° de
dicha Orden/es decir, realiz~r a.la ma
yor brevedad'la liquidación de fondos
procedentes de la aplicación de la Ley de
pastos y rastrojeras, abonando todas las
obligaciohe~ que de la misma dimanel1"Y
remitiendo ..esta Secretaría para su in.
gres¡:; en el Banco de España el remanen
te activo, acompañado de la liquidación
correspondiente, antes del 20 del corrien
te mes. Dichas liquidaciones -serán he
chas por la Junta Local respectiva y pre
sentadas con la oportuna certi$caci6n de
dich¡:¡. liquidación firmado todo ello por
los Sres. Presidente y Secrétario.

.'



.'

A su vez deben tener en clienta las
Juntas locales de Fomentl) Pecu,ario que
a partir del primero de enero del año en
curso las Hermandades o en su defecto
las Juntas Locales de. Fomento Pecuario
abonarád con cargo a los fondos que per
ciban por la aplicación de la Ley de pas
tos y rastrojeras exclusivamente la parte
que corresponda a los propietarios de
pastos, remitiendo el remanente, es de,

cir, el 10 por .100 del import~ total del
arriendo a esta Secretaría, acompañado
del acta del arriendo y liquidación del
90 % importe de los pastos, cuyo modelo
se remitirá a la mayor brevedad..

Lérido a 8 de Enero de 1946.
El Inspector Jefe de Ganadería Secre

tario de la Junta Provincial de Fomento
Pecuario. - Firmado: RAMÓN ANADÓN
PINTÓ'.

Boletín de la Junta Provincial de Fomento
Pecuario de Zaragoza. '11." 39. -Febrero
de 1946. . .

Con el interés exclusivo de divulgar
conocimientos ganaderos, y la legislación
ganadera, la Junta provincial de Fomento
Pecuar~o'de Zamora publica' un boletín
mensual, que merece ser leido con aten
ción. En el presente número publícase
un artículo titulado ·Ellibro del rebaño'
~ontinuación.de otro aparecido en el nú
mero anterior;

-"

Junta Provincial de Fomento Pecuario de
Cil/dad Real. - ler. Concurso de elabo
ración de queso manchego. - Francisco
Naranjo, Secretariu provincial. Heren
cia. - Junio de 1945.

¡

Este organismo desde hace algún
tiempo viene demostrando un creciente
interés en mejorar las condiciones en que
se elabora el queso manchego al objeto
de tipificarlo. De conseguir '10 que se
persigue, el queso de referencia adquiri
ría tal fama que transfundiria otra vez
las fronteras. Con el fin señalado organi
zó el ler. Concurso de elaboración del
queso manchego objeto del folleto que
dá optimos frutos por lo que se refiere a
enseñanzas técnicas divulgadas, y en el
se establece un baremo de púntuación
para que el jurado actuase con la máxi
ma imparcialidad. Felicitamos a la JWFJ.ta

provincial de Fomento Pecuario de Ciu
dad Reat a su Secretario, autor de este
folleto D. Francisco Naranjo, ya.. varios
de sus colaboradores, que han sido dis
tinguidos por el Ilmo. Sr. Director Gene
ral de Ganadería.

Divulgación Ganadera: Junta Provincial de~
Fomento Pecua.río y Sindicato Nacional
de Ganadería. - Teruel n. o 47. - febre-
ro~46 .

Interesante Boletín editado para el
ganadero. Temas de la mayor trascenden
'cia son tratados con la amenidad y for
ma conveniente para convencer al que
lo lee. Felicitamos a la Junta provincial
de Teruél y a sus asiduos colaboradores.

-
«Agrario Levantino'. - Boletín mensual año

XII. Febrero 1956 n. o 135. - Organo de
la Cáinara ?ficial Agrícola de Valencia.

El amplio campo de actividades se-o
ñalado como misión de las Cámaras ofi
ciales agrícolas, se refleja en la de Valen
cia con su órgano periodístico. Intefesan
tes trabajos, información nacional y
extranjera'; actividades de la Cámara.
Di?posiciones de interés para los agri- ".
cultores. Bibliografía. Comentario de pla
gas del Campo, 'y Boletín climatológico,
constituye el guión del mencionado bo
letín; editado bajo la dirección de don
Vicente Calvo Acacia, que muestra su
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valia, al igual que los asiduos colabora.
dores.

Publicaciones de la Cámara Ofici~l Agrícola.
de la provincia.-Gerona "1945.-Memo
ria de los concursos comarcales de gana.
do .caballar y asnal de Ampurdán y de
la Cerdaña y de Ganadelias bovinas ·de
razas holandesas del Ampurdán.-Por
D. Pedro Solá Puig, Jefe provincial de
Ganadería.

El Sr. Solá describe de un modo mi.
. nucioso las incidencias habidas en los

concursos de ganado celebrados en las
coinarcas ganaderas, ~aca .condusiones
interesantes sobre los sistemas de explo'
tación pecuaria y hace atinadas observa.
ciones en relación con los éxitos de los
concursos de ganado, y sobre la actua
ción de los sementales.

En relación con el fomento y mejora
de la ganadería gerundense hace unas su.
gerencias a tener en cuenta por la Supe..

Esta Jun ta provincial, que siempre se
ha destacado en todo lo que renunde en
beneficio de la ganadería organiza para el
próximo mes de ~nayo un cursillo para
ganaderos y pastores, en el que versarán
lás materias siguientes: Higiene del gana
do lanar, Alimeptación y mejoras del re- ..
baño, Esquileo y Noeiones de que sería~

Su boletín continua con la labor ini
ciada hace éinco año~, con gran satisfac.
ción de los ganaderos zamoranos.

Boletín de la Junta Provincial de Fomento
.Pecuario de Zamora n.O. 40. -Marzo
de 1946. - .

rioridad, ~i se desea que la mejora 1n1
ciada en el terreno pecuario se incremente
hasta límites insospechados.-Por la iden.
tidad con los concursos leridados se re
comienda la lect~ra. ~e esta su~esti~a
publicación, de mteres extraortlinano.
Felicitamos a:su autor, culto Inspector
Veterinario del Cuerpo Nacional Sr. S'J
lá y a la Cámara oficial Agrícola de Ge
rona que no escatima, esfuerzo para el
resurgir ganadero de su provincia:

Boletín.de Divulgación de la Junta provin
cial de Fomente Pecuario. Ciudad Real.
Febrero y marzo de 1916.

" Se publica un interesante artícul~ so-
. bre la trashumancia,' defendiendo la ne:

cesidad de 'conservar las vias pecuarias
con ab-revaderos y silos de trecho en tre
cho para evitar el calvario que. supone

. para el ganado,. caminar por esas vias,
hoy tan angostas. T ~mbién sefiala, en
otro lugar del núme~Q, la importancia de.
la industria. quesera en la provincia dan:
do normas para su mejor desarrollo.

El ganado KarakÚl. en .la provincia de Al
meRa por D. Agustín Delgado Paniagua

. del Cuerpo Nacional Veterinario 1945.

Según manifiesta el autor la provincia
de Almería, por sus condiciones climá
ticas, ofrece óptimas P9sibilidades para
convertirse en' el centro productor de
pieles a~trakan necesarias .para el abaste
cimiento nacional. Solicita apoyo de la
Superioridad para la creación de un cen
tro pect:lario provincial, ~l que en un
plazo de cinco años transformaría com
pletamente la ganadería' provincial. Este.
meritorio trabajo debe ser leido con inte
rés ·por los ganaderos de Karakul y. feli
citamos sinceramente e su autor.
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Concurso de Memorias Ganader'as

17

JUNTA PROVINCIAL DE, FOMENT-O
PECUARIO DE TERUEL

ma en sobre cerrado acompañándose de
otro sobre cerrad\) y lacrado que conten
ga en su interior nombre y apellidos,
profesión y dir~cción d~l autor.-C). Los
temas han de ser originales e inéditos, ele _
una extensión mínima de doscientas yAprobado por el Ilmo. Sr. Director máxima de trescientas veinticinco cuarGeneral ,de Ganadería el presupuesto pa- tillas escritas a máquina por una sol~ carara el corriente ejercicio de ;1.946, procede y a doble espació, 'quedan~o en libertad'que esta Junta provincial de Fomento los parÜcipaÚte's de añadir cuanto's diPecuario ·de mi Presidencia continÚe en bujos, esquemas y fotografías, etc., estila labor tanto directa como indirecta de men conve·nientes.-D). Para cada temafomento ganadero en la provincia, a cuyo se fija un premio de dos mil pesetas, puefecto precisa anunciar aquellos concur- diendo declararse desierto este, si a juisos, becas, ventajas u otras ayudas eco- cio del Jmado calificador no hubiese tranómicas que del mentado presupuesto se bajo que. mereciese tal distincion.-E). Elderivan. A estos efectos se hac.en públi- Jmado calificador estará constituído porcos los siguientes anuncios: el Presidente de la Junta Provincial de• DE AéuERDO CON EL CAPITU- Fomento Pecuario, Vocal nato Ingeniero'LO XII, ART. UNICO, se establecen Agrónomo, Vocal natC? Inspector J~fe detres premios de DOS.MIL PESETAS' Primera Enseñanza, dos Vocales gana- ,cllda uno para la mejor' Memoria !lcerca deros.y el Secretario de la Junta Próvin- -de los temas siguientes: - cial, Inspector Veterinario Jefe del Ser-

vicio Provincial de Ganadería, que ac-..Primero. - El ganado bovino en la pro-
d tuará como Secretario con yoz y voto.-vincia de Terue!. -Sus tipos y aptitu es; et- F). Todos los trabajos presentados cl.'.aenología, bellezas y defectos zootécnicos; estado no resülten premiados se devolverán aactual y mejora del mismo; enfermedades sus autores, siendo' facultad del Jurado,

más comunes. si 10 juzga de interés par~ la -. provinciaSegundo.-El ga1'}ado ovino en la pro- de Terue!, proponer a la Junta Provin. vincia cn Teruel. - Estudio zootécnico y esta - cial1a adquisición de los mismos previodístico; etnología, bellezas, defectos y aptitu- convenio con los autores y para su dides. -Situaci6n actual y mejora en cuanto a vulgaci6n con. cargo al presupuesto de. las aptitudes lanífera y carnicera se refiere. - 1946.
Epizootología. Teruel Febrero de 1946. El Secreta. Tm:ero.-El ganado porcino en la pro- rio, FRANE:ISCO GALINGO GARCÍA, V.O B.Ovincia de Temel. -Estudio zootécnico y dife- El Presidente, FRANCISCO MARC~S DELrentes tipos.-Bellezas y defectos.-Explota- FRESNO.
ci6n actual y mejora del mismo. - Epizooto-
logía.

Las condiciones de Concurso son las
siguientes: A). Pueden concur'sar todos

. los españoles resjdent:s en Espa~a.-B).
El plazo de presentacion de trabajOS ter
minará el día 30 de Septiembre de 1946,
debiéndose entregar los mismos bajo le·



Jefatura de l'os Servicios de Cría Caballal Y,'Remonta

CIRCULAR

A -LOS PEQUEÑOS PRODUCTORES, GANADEROS, CRIADORES, RECRIADORES, US).JARIOS y '.

TRATANTES DE GANADO.

. Dispuesta p~r Orden de 18 del actual (Diarió Oficial número 44), la compra
de Cabállos domados para el Ejército, Guardia Civil y Policia Armada, ésta se efec
tuará por la "Comisión Central de dicha Jefatura, en las provincias y fechas que a
continuación de indican: "

Ofertas

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS

FechasPlazas

MINISTERIO DEL EJÉRCITO

Madrid. Del 1 'al 5 de cada mes Depósito 'Central de Remonta
Zaragoza . Del 6 al 9 de cada mes Destacamento de Remonta
Valladolid. Del 13 al 17 de cada mes
Sevilla. Del 21 al 26 de cada mes Picadero de la Gavidia,

En el mes de Abril, la Comisión asistirá tan.sólo a las ferias de Se.villa· y Jerez
.de la Frontera, en las que comprará a pequeños productores, gana.deros, criadores,
recriadores Y; usuarios, y terminadas éstas"los tratantes que deseen presentar. •

.. Podrá también despl-azarse la expresada Comisión a otr'!S plazas, si hubiera
ofertas de importancia. I

También irá dicha Comisión a Baleares, cuando se determine. , t

Se exceptúa el mes de Agosto, ,que no actu,ará'la Comisión.
En todas estas plazas, podrán presentar caballo:; todes los que lo deseen, siem

pre que con antelación suficiente a las fechas en que la Comisión acrue en las mis
mas, manifiesten a dicha Jefatura el númerC? de caballos' a presentar en cada una de
ellas, teniendo preferencia los pequeños productores, ganaderos, criadores, recria-
dores y usuarios. '. .

I

CARACTERISTICAS DEL GANADO CABALLAR DE SILLA

Servicio a que se- destina.

"

Alzada con cinta

Precio.

,Edad.

{

Ejército. "
· Guardia Civil de tropa.

Policía Armada. ' -

i Para Ejército de laPeníftsiJla, de 1,54 'él 1'68
, Para » de Africa, de 1 '52 a 1 '66.

· I Para Guardia Civil, de 1 '58 a 1 'lO. .
Para Policía Armada, de l'58'a 170.

~ .
Todos de 4 a 7 años.

I

1
Ejército a una. media, d~ 7.500 pesetas.

· Guardia Civil a U1~a media de 7.50Q peetas.
Pqlicía Armada a ,!fna media de 7.800 pesetas .

CARACTERISTICAS DEL 'GANADO CABALLAR PE TIRO

..

Servicio a que -se destina. {
Ejército de Aftica.

· Policía Armada,
}
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Alzada con cinta De 1'55 en adelante.

Precio. { Ejército a una media de 9.000 a 10.000 pes.etas.
. Policía Armada a una. mediéi de ~ .sao pes~tas.

Se exigirá robustez, buena conformación y aplomos, no admitiéndose ejempla
res débiles; impropios para el servicio a que se,·destina, no padecer enfermedad algu
na agud:l. o crónica y con un buen estado de doma.

No se admiten yeguas.
Todos los pagos tendrán el descuento del 1,30 por cien y los recibos serán reino

tegrados con el timbre correspondiente según la Ley.
Los adquiridos serán sometidos a una prueba de maleinización antes de 'su

compm en firme.
La Comisión preferirá siempre' el trato directo con el propietario. .
Madrid 21 de -Febrero de 1946.~El General Jefe P. O. El Coronel encargado

del despacho, FELIPE NAVARRO ·MORENES. ,

Asamblea Nacional de Avicultu
ra y Exposición de Avicultura,

Cunicultura y Apicultura·

Durante los días 14 al 20 del próximo
m.es de mayo, tendrá lugar en Barcelona
la Asamblea Nacional de Avicultura
Cunicultura y Apicultura, coincidiendo
CGn el cincuentenario de la Enseñañza·
avícola en España por la Real Escuela
Oficial y Superior He Avicultura de Are.
nys de Mar. '

Temas de gran interés serán puestos
a discusión en la Asamblea Nacional
de Avicultores, y la Exposición promete
verse muy concurrida, pues aparte de
sp caracter nacional, intervienen en su
organización entidades y or~nismos de.
fensores de las pequeñas industrias pe.
cuarias. Para información dirigirse al CA.
mité Ejecutivo: Rambla Esthdios, 8, 2. 0

,.

1. 0
• Barcelona.

Exposició., Avícola y asamblea de
Avicultores

. Conforme estaba anunciado de' los
días 14 al 20 del pasaqo mes de may~,

se celebraron e~ Barcelona lq Exposición

Nacional de AVicultura y Asamblea de
Avicultores. Ambos actos' constituyeron
un señalado éxito.· A la Asamblea se

"'presentaron numerosas ponencias, y asis:
tieron avicultores y técnicos agrícolas de
toda España. El día 19 en Arenys de Mar
se celebró el homenaje al Excmo. señor _
Salvador Castelló, apóstol de la avicul.
tura en España ea ocasión de cumplir
los cincuenta a~os de vida didáctica. La ;,
clausura de la Asamblea se celebró en el
satpn de l~ Diputación de Barcelona con
asistencia del Ilmo. Sr. Director general
de Ganadería.

Fiestas en honor de San Isidro patrón de
los agricultores' y técnicos agrónomos

El día 15 del pas~d'o mes d~ mayo,
se celebraron en esta Capital las fiestas
en honor de San Isidro labrador, patroci.
nadas por la Cámara ~f¡cial Agrícola y
demás entidades agrícolas, Ingenieros
agrónomos y péritos agrícolas. A las 11~

de la mañana en la Iglesia de San Mar.
tín, se honrÓ al Santo Patrón con la San
ta misa, bendición <le los frutos y cam:

'pos. A la una de la tarde "en el Casino
Principal se' ofreció un vino de honor a
las A~toridades y jerarquias.

19



·1'

, .

).,..
20

Ministerio de Agrlc1lllura..

J.unta Provincial de Fomento
Pecuario de Zaragoza

QUINTA-A la memoria se podrán
acompañar fotografías, gráficos( estadisti....

3 /.

Dirección General de Ganaderla cas, etc.', que hagan más comprensibl~ y
meritorio el trabajo presentado..

SEXTA.-Las memorias serán pre
sentadas en- un sobre cerrado, que lleva
rá escrito un lema. Al mismo tielhpQ se
entregará otro sobre cerrado y lacrado,

d P con el mismo lema y que en su interiorLa Junta Proyincial e Fomeqto e-
cuario, en sesión celebrada el día 25 de contenga el n~m~re' del. autor.

Abril de 1946, adoptó el acuerdo de ce- SEPTIMA.-Las memorias serán en
lebrar un eoncuso para premiar la mejor . tregadas mediante recibo extendido a,lle
mem~ria que sea presentada/sobre' cad~ ~la, en la Secretaría de la Junta Provin
uno de los -temas que se especiBca'réln, cial de Fomento Pecuario, sita en Gene
con arreglo ajas siguientes bases: ral Franco, ..3', 3.°, izquierda, antes del día'

PRIMERA.-Se concede un premio 10 de Septiembre erl' curso.

de 2,000 pesetas a la memoria que el ju: OCTAVA.-La Juntá Provin~ial

r:ado elija para cada 3-no de los enuncia- nombrará el jurado que ha de caliBcar
dos siguientes:- , . cada una de las 'memorias, el cual no se·

1. 0 -Estudio comarcal de la ganadería rá hecho público hasta despues de haber
de la provincia de Zaragoza -.Bellezas y. emitido el fallo.

>

, defectos que hay que corregir - Enferme. NOVENA.-Si a alguno de los temas
. dades que más la atacan. no fueran presentadas memorias de g1é-

2.-0rgan,ización ,del mejor aprove- Tito, podrá declararsE; desierto el prernjo
chamiento de los pastos en la provincia correspondiente.
de Zaragoza. '

~ DECIMA.-Las memorias premiada:s
3.°-La explotación mixta del. ganado pasarán a ser propiedad de la Jlmta, y'si

lanar en la 'provincia de Za~ogoza - Me· . las circunstancias 10 permiten, serán pu-
jora de sus producciones. blicadas.

4.°- Estado actual del Caballo de tiro
UNDECIMA.-:"'-Las memorias no pre

en Aragón - Estudio zootécnico - Su
- miadas podrán ser retiradas por sus automejora, cria y recria.

res, previa presentación del i:ecibo de en·
SEGUNBA.-Las memorias pueden trega, hasta el día primero de Diciembre

d'esarrollars~ en la forma. que c~da c·on· del afio en cuÍ'so, fecha en'que serán des-
cursante estlme oportuno. , truidas las' no retiradas.

TERCERA.-Podrán concurrir a...este· 'DUODECIMA.-El f~llo será hecho
concurso cuantas personas lo deseen. 'bl' 1B '1 t' Or,··l d 1 ._. pu leo en e o e m llCla e a provm-

CUARTA.-Las memorias han de cia y en)os'diarios""Amanecer, Heraldo
venir escritas a máquina a dos. espa~ios, de Aragón y El NotiCiéro.
con una extensión mínima de 200 '7; . 25 d Ab'l d 1 946. .L.aragoza e ne. .
cuartillas y máxima de 300, por una ¡::l S ~'d 1 -

1 - ~ '~ ecretano e -la Junta, BALBINOso a cara. . '
- LÓPEZ SEqURA; El Presidente, FRANCISCO

CAVERO. SOROGOYEN.

-
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JURADO DE 'HONOR

.Ecxmo. Sr. Ministro de Agl~ic,ultura.

, Excmo. Sr. Capitán General de la 4."
Región Militar.

Ilmo. Sr. Director General de Gana
dería.

Excmo. Sr. General Jefe de la
Cría Caballar y Remonta, y Presidente
de la Junta Sllperior de 'Fomento Pe
éuario.

Excmo. Sr. Gobernador Mditar.

Excmo. Sr. Gobernador Civil y
Jefe Provincial de E. E. T. y de las
J. 0.. N. S.

Ilmo. Sr. Coronel, Inspector Delegado '
de la 3.a Región Pecuaria..

, Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Di
putación Provincial.

Ilmo. Sr. Delegado Sindical Provincial.
Iltre. Sr. Presidente de la Junta de

Fom'ento Pecuario.

COMISION ORGANIZADORA

Sr. Alcalde de Ibars~

Sr. Inspectór Jefe provincial de Ga·
nad~ría. '

Sr. Comandante de Cría Caballar.

'Sr. Delegado de E. E. T. y de las
J. O. N. S. de Ibars de Urgel.

Sr. D. Francisco Bosch, Teniente Al·
calde de Ibars.

Sr. D. José.Se?arra Gasol, ganadero y
y propietario.

Sr. D. Manuel González, Jefe del Ca·
nal de Urgel..

Sr. D. Marcel,ino Piquer, Inspector
Municipal Veterinario de Castellserá.

Sr. D. José M." Sala, Inspector Muni-
cipal Veterinario de Bellpuig.

Sr. D. José M." Coll Isán.
Sr. D.' Ramón Bardí~ Bardía.
Sr. D. José'Boqué, Inspeetor 'Munici

pal Veterinario de Ibars de 'Vrgel, que
actuará de Secretario.

RÉ<;iLAMENTO

1. El día 29 del próximo mes de ju.
nio se 'celebrará en: Ibars de Urgel un
concurso comarcal de ganado caballar y
asnal, bajo el alto patronato de la Direc·

"

ción general de Ganadería, o-tganizado
por la Junta local de Fomenté? Pecuario,
Ayuntamiento y Hermandad Sindical lo·
cal de Ibars de Urgel, Junta provincial de
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Fomento Pecuario, Excma. Diputación
provincial, Cámara Oficial Agríéola de la
provincia, Sindicato provincial de ~ana

dería y Colegio provincial de Veterina
rios, cón la colaboración de otras entida
des económicas y ganaderas, y con la in
tervención de la Delegación de Cría Ca
ballar.

2. Podrán concurrir a dicho concur
so con s~s ganados los ganaderos residen
tes en la comarca de Urget el decir, la
comprendida entre el canal de Urgel y
río Segre.

3. T odas los expositores deben ins
cribir previamente sus' ganados en la ofi
cina que a tal efecto se montará en el
Ayuntamiento de Ibars de Ur~et en to
das las Juntas l?cales,de la comarca y en
la Junta provincial de Fomento Pecuario
desde.el día 15 de mayo a las doce horas,
del día 28 de junio. En dic.has oficinas se
facilitarán a los interesados los impresos
necesa¡;ios para que sean cumplimenta
dos por los mismos.

A la solicitud de inscripción se acom-'
pañará la siguiente documentación com
plementaria:

1.° Certitlcaci(m del Sr. .Alcalde del
lugar de .resi~encia' del expositor en el
que se haga constar que .el animal o ani
males objeto de la inscripción son de la
propiedad del mismo, por lo menos 6 me
ses al1tes de la celebra.ción del certamen.

2.° Informe de la Junta local de Fo
mento Pecuario respectiva, 'en el que se
hará ~onstar 10 siguiente:

a) Caractel~es. raciales, morfológicos
del ganado, así como s"u édad y demás
caracteres reglamentarios.

b) Resumen de los anteceaentes ge
nealógicos.

A dicho informe se adjuntarán las
cartas de origen, certificados de gel1~álo-,
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gía, etc., al objeto de poder cumplimen-'
tar lo dispuesto en la Orden del Ministe
rio de agricultura de 7 de abril de 1945,
que serán devueltos a los interesados a la
terminación del' concurso. '

4. Para la entr~da del ganado en el
recinto del Concurso, será condidón pre
cisa la presentació'n de la cédüla de ins
crip.ción expedida por la Junta local de
Fomento Pecuario de Ibars de Urgel, gUí~

pecuaria de origen y sanidad y cartilla
sanitaria.

. 5. El ganado inscrito se presentará
en el recinto del certame.n dos horas an
tes de la señalada para la inauguración
oficial del día 29 de junio' próximo..

6. La comisión enc~rgada de la re
cepción del ganado queda autorizada pa
ra rechazar aquel que no reuna las condi
ciones precisas para figúra'r en el ce.r
tamen ..

7. El ganado asistente no podrá
abandonar el recinto del Concurso sin
previa ~utorización escrita del Sr. Pre!>..Í
dente del Jurado .calificado!.', sin cuyo re
quisito pierde automáticamente todos los
derechos de opción a pren¡.io.

8. El. concurso comarcal de ganados
. de Ibars de U~-gél constará de dos secCio

nes: ganado caballar y ganado asnal. Con
carácter exclusivo de enseftanz; en el cer
tamen, y ép. lugar adecuado po"drán ex
pon€rse animales de otras especies' do
mésticas.

9. A propuesta de la Comisión or
ganizadora, la Junta provin(,::ial de Fomen
to Pecuario nombrará lo,s miembros del
Iurodo calificador que estime convenien
tes. Es misión del Jurado no solamente
la calificaCión del ganado asistente, sino
también la adopción de -cuantas medidas _
contribuyari aJ mayor éxito del certamen.

lOl La alimentación y 'cuidado de

-

I
I
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PREMIOS

SECCION 3.a
._Yeguas con rastra sin

documen'tación.

2.500 ptas.
1.250

500
250
125 4.625 ptas.

presentación» para galardonar al animal
o lote de arlimales perteneCientes al mis
mo expositor, que por su limpieza u or
nato, a juIcio del jurado, se haga acree
dor de tal distinción.

16} El prototip.o de gan.ado, cuya
inscripción a este certamen puede solici.
tarse, es: para el ganado caballar,)a raza
hispano bretona, y para el ganado asnal,
la raza cata1afla', variedad de U rgel.

SECCION 1.".-Yeguas registradas con
". rastra caballar y certificado genea-1ó-

gíco del padre.

ler. premio. :¡.000 ptas.
2.° 2.500 .»
3.°1.000
4.° 500
5.° 250 9.250 ptas.

ler. premio.
2.°
3.°
4.°
5.°

SECCION·2.".-Yeguas preñadas con ge
nealogía.

ler. premio. 2.000 ptas.'
1.° 1.000 3.000 pt~~

ler. premio.
2/
).0

. SECCION 4.a
._Yegua's preñadas con do.

cumentación.

los animales representados correrá a
.cuenta de sus propietarios, al igual que el
riesgo y enfermedad, accidente o muerte.
La comisión organizadora, Junta local ~e
Fomento Pecuario y Ayuntamiento de
Ibars de Urge1, darán las máximfls facili
dades para el alojamiento y transporte
del ganado asistente.

11) El jurado calificará por el méto
do de puntos, teniendo en cuenta carac
teres morfológicos, funcionales y antece-.
dentes genealógicos. El mismo jurado
podrá destinar los premios de s·ecGiones.
y grupos a incrementar otros, asi como
aumentar o disminuir la cuantía de los
premios según aconseje el número y ca
lidad de los animales presentadós. Los
fallos del jurado serán inapelables y cuan
tas dudas se susciten en la aplicación de
este Reglamento serán resueltas por .el
n;;'10. Sr. Presidente dE' la Junta Provin
cial de Fomento Pecuario.

12) El día 29 de junio a las doce de
la~mañana y con asistencia de 1Cls autori
dades tendrá lugar el repart<;l de-premios.

13) No obstante 10 dispuesto en el
ar~.° 2, el ganado perteneciente a tratan
tes puede asistir al' certamen a titulo de
-FUERA DE CONCURSO., premián
dose aquellos animales que 10 merezcan
con menciones o diplomas honoríficos y
hasta con premios en met-álico en los
casos que ~etermine el jurado.

14) . Los 'dos primeros premios de
eada sección quedan oGligados a presen.
tarse al 4." Concurso provincial de gana
dos que se cé1ebrará en LÚida durante
el proximo mes de Septiembre, a cuyo
tln la .Junta provincial .de Fomento Pe
cuario reserv~rá la mitad de la cantidad
que les corre~ponda por premios hasta el
cump1imieqto de la citada condición.

15) Se dará un premio a la «buena

- 23 -
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SECCION 5.a-Potros con dos dientes
permanentes, futuros sementales con
certiB.cado genealógico.

ler. premio. 750 ptas.
2.0 400
3.0 200» 1.350 ptasJ

SECCLON 6.a.-Potrancas hijas de pa-
dres registrados.

ler. premio. 2.000 ptas.
2. 0 1.000
3.0 700 »
4. 0 400
5. 0 200» 4.300 ptas.

SECCION /.a.-Premios a los recriado
res por la cantidad y.calidad, -

'A) Yeguas: 1~r. premio. 1.500 ptas
con rastra 2.0 750 »

JO 500 »

B. Potros y potras: ler. premio. 500 ptas.
" 2. 0 300 »

3.0 200

GRUPO ASNAL

SECCION 1.a.-Burras con r"astra asnal
y certificado genealógico del ·padre.

ler. premip. 2.000 ptas. "
2. 0 1.000
3.0 500

SECCION 2.a.-Burras preñadas y. con
certificado genealógico del padre.

ler. premio. 1.000 ptas.
2. 0 500
2. 0 "» 250

SECCION 3.a.-Pollinos de dos dientes
permanent€s con certificado. genea-

--' lógico del padre.

ler. preinio. 1.500 ptas-
2. 0 750
3.0 500

SECCION 4.a.-Pollinas de dos die~tes
. perm~nentes con certificado genealó-
gico del padre":

ter. premio. 750 ptas.
2. 0

- 400
3.0 200 »

SECCION 5:a._A1 mejor recriador de
ganado asnal.

Premio único, 300 ptas.

PREMIO DE PRESENTACION

Premio único. 300 ptas.

Este Reglamento y. Programa ha sido
apr~bado por los Directores generaÍes de Ga
nadel'ía y de Cría caba(lar y Remonta.

" .

Il

li
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GANADEROS; PREPARAOS PARA EL IV

CONCURSO PROVINCIAL DE GANADOS
" ,

QUE SE CELEBRARÁ' EN LÉRIDA A FI.

NALES DEL PROXIMO MES DE SEPTIEM.

" BRE, CON LA EXPOSICION AGRÍCOLA,

GANADERA E INDU?TRIAL.

AGRICULTOI{;" NO VEAS EN LA· GANA·

DERÍA UN ENEMIGO, SINO AL CONTRA.

RIO DEBES CONSIDERARLA Y PROTE-"
" 1__--:...-_. -----,,-----__

GERLA. LA GANADERÍA T"IENE UN VALOR

INCALCULABLE DENTRO DE LA ECONO.

MÍÁ NACIONAL Y EN LA ALIMENTA.

CION HUMANA.
l'


